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Marco Jurídico
 Ley N° 6207/2018 “Que crea el Ministerio de Tecnologías de la Información y

Comunicación y establece su carta orgánica” que en su artículo 7 inciso 9) indica la
responsabilidad de supervisar el sistema de compras públicas en todo lo que se refiera
a la incorporación tecnológica para las instituciones del Estado, a fin de garantizar la
adquisición de herramientas adecuadas, eficaces, eficientes y de bajo costo.

 Decreto N° 2274/2019 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 6207 del 22 de octubre
<<Que crea el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación y
establece su carta orgánica>>” en su Capítulo III Contrataciones públicas relativas a las
TIC, los artículos 39, 40, 41 y 42 establecen lineamientos más específicos de
Contrataciones Públicas relativas a las TIC y Estandarización tecnológica.

 Resolución MITIC N° 218/2020 “Por la cual se actualizan los lineamientos del Portal
Único de Gobierno y Trámites en línea del Ministerio de Tecnologías de la
Información y Comunición”

 Ley Nº 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas” que en su artículo 35
establece los Procedimientos especiales de contratación y en el inciso i) menciona que
los procedimientos de adquisición de tecnología de sistemas, transmisión o codificación
deberán realizarse de conformidad a los estándares de ciberseguridad aprobados por el
Consejo Nacional de Inteligencia en coordinación con el Ministerio de Tecnologías de la
Información y Comunicación. Los “códigos fuentes” de los sistemas de software con
titularidad del Estado desarrollados por consultores o empresas, serán cedidos como
únicos y permanecerán en resguardo de la Agencia Nacional de Inteligencia con carácter
confidencial.

 Ley N° 7228/2023 “Que aprueba el presupuesto general de la Nación para el
ejercicio fiscal 2024” que en su artículo 37 segundo párrafo indica “Para la adquisición
de Sistemas Informáticos de Planeamiento de Recursos de Gobierno (GRP), o sus
componentes de gestión financiera interna y similares, los Organismos y Entidades del
Estado (OEE), deberán asegurarse, e incluir en el Pliego de Bases y Condiciones, que el
sistema complementa las funcionalidades del Sistema Integrado de Administración de
los Recursos del Estado (SIARE), pero no interfiere con el uso y finalidad de dicho sistema
establecido para la Administración Financiera del Estado y cuyo uso es obligatorio para
todos los Organismos y Entidades del Estado (OEE), de acuerdo a la Ley N° 1535/1999
<<De Administración Financiera del Estado>>”

 Resolución 101/2024 “Por la cual se aprueba el Estándar de Software para
Adquisición y Desarrollo por parte de los Organismos y Entidades del Estado” que
de acuerdo a las modalidades establece los lineamientos correspondientes los cuales
deben ser adoptados por los Organismos y Entidades del Estado

 Decreto N° 1092/2024 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 7228 del 29 de Diciembre
de 2023, <<Que aprueba el presupuesto general de la Nación para el ejercicio fiscal
2024>>” que en su artículo 381 especifica que los Organismos y Entidades del Estado
(OEE) dependientes del Poder Ejecutivo y las Sociedades Anónimas con participación
accionaria mayoritaria del Estado, previo al inicio de los procesos de contrataciones,
independientemente de la fuente de financiamiento, deberán contar con la autorización
del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC) para los
siguientes casos:



3

I. Adquisición de equipos, sistemas (software o programa), infraestructura física,
plataformas tecnológicas, redes y/o sistemas y otros relacionados a tecnología de
la información y comunicación (TICs).

II. los proyectos informativos y/o de comunicación, campañas comunicacionales,
entiéndase aquellos que involucren la utilización de recursos del Estado afectados
a las partidas presupuestarias e individualizadas en el rubro de publicidad y
propaganda, consultorías y asesorías en comunicación, difusiones, promociones,
exposiciones y afines.

III. la difusión en medios tradicionales locales, internacionales y digitales.

El MITIC reglamentará los procedimientos a implementar en cada caso para la emisión
de la autorización correspondiente.

 Resolución DNCP N° 454/2024 “Precios de referencia y su publicidad en los
procedimientos de contratación” que en su anexo establece la guía para la elaboración
de precios de referencia para los organismos de la administración central del Estado,
entidades descentralizadas, sociedades anónimas en las que el Estado sea socio
mayoritario y municipalidades, en las contrataciones reguladas por la Ley N° 7021/2022
de suministro de contrataciones públicas.
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1 https://gestordocumental.mitic.gov.py/share/s/EhKz8LIPRuym66L-_s_jqQ
2 https://drive.mitic.gov.py/index.php/s/3nKD6BMKsqPGG2d

Evaluación
La Gerencia de Área de Tecnología Informática del Banco Nacional de Fomento (BNF) ha
remitido a la Dirección General de Gobierno Electrónico (DGGE) los siguientes documentos para
su correspondiente análisis:

 Licitación Pública Nacional de “CONSULTORIA PARA ADQUISICIÓN,
IMPLEMENTACIÓN, DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA CORE BANCARIO
PARA EL BNF” - Especificaciones. Directrices o modelo de dictamen técnico Informe “Lista preliminar de posibles proveedores para convocatoria y proceso de
RFI/Informe final con matriz de ránking de finalistas” Dictamen de precios referenciales correspondiente a la “Consultoría para adquisición,
implementación, desarrollo y evolución del sistema core bancario para el BNF”.

Teniendo en cuenta los documentos remitidos, la DGGE ha realizado las verificaciones de
acuerdo a lo dispuesto en el Estándar de Software aprobado vía Resolución N° 101/20211, los
lineamientos aprobados vía la Resolución MITIC N° 218/20202 y normativas relacionadas.

——————————————————————————————————————————

Organismo y Entidad del Estado solicitante: Banco Nacional de Fomento (BNF)

Nombre del Llamado – Proceso de contratación: Consultoría para adquisición,
Implementación, Desarrollo y Evolución del Sistema Core Bancario para el BNF

Dependencia del OEE que requiere el proceso de contratación:

 Gerencia de Área de Tecnología Informática

Número de servicio MITIC: 187_5416

CRITERIOS EVALUADOS CUMPLE / NO CUMPLE

Áreas especializadas en TIC * CUMPLE

En los procesos de contratación para desarrollo o
adquisición de software en cualquier modalidad y/o
submodalidad, no podrán incluirse ítems
relacionados a hardware u otro equipamiento, bien
o servicio distinto a software y deberán regirse por
el Estándar de Software

CUMPLE

Soluciones mixtas, tipo llave en mano, proyectos
exceptuados *

CUMPLE

Búsqueda en repositorios oficiales* CUMPLE

Licitación Pública Internacional * CUMPLE

https://gestordocumental.mitic.gov.py/share/s/EhKz8LIPRuym66L-_s_jqQ
https://drive.mitic.gov.py/index.php/s/3nKD6BMKsqPGG2d
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Items a ser licitados * Adquisición, Implementación, Desarrollo y
Evolución del Sistema Core Bancario para
el BNF

Precios referenciales

Precios de referencia Declarado por el OEE CUMPLE / NO
CUMPLE

El OEE deberá presentar el dictamen firmado
por el Encargado de la UOC donde se detalla la
metodología utilizada para la obtención de los
precios de referencia (promedio, precio más
bajo, u otro mecanismo pertinente) y demás
datos e informaciones.

Dictamen de precios
referenciales
correspondiente a la
“Consultoria para
adquisición,
implementación, desarrollo
y evolución del sistema
core bancario para el
BNF”.

CUMPLE

Para los casos excepcionales si por la
complejidad, especialidad o particularidad de la
contratación no resultare posible alcanzar la
cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la
obtención de los precios, la convocante podrá
adoptar el mecanismos que considere apropiado
para obtener los precios de referencia, en cuyo
caso tal situación deberá ser suficientemente
fundada en el Dictamen firmado por el
Responsable de la UOC en el que se detalle la
metodología utilizada para la obtención de los
Precios de referencia.
Para este caso, el OEE deberá presentar el
dictamen firmado por su responsable de UOC
donde se detalla la metodología utilizada para la
obtención de los precios de referencia para casos
excepcionales.
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Conclusiones
Luego del análisis de la documentación técnica remitida por parte del OEE, se verifica que han
introducido las recomendaciones solicitadas en el número de servicio MITIC 147_5039,
ajustando su pliego de bases y condiciones e incorporando las cláusulas de garantía de buen
funcionamiento del software, siguiendo las pautas especificadas en el Anexo II – Garantía del
Estándar de Software. Y también han remitido su Dictamen de precios referenciales
correspondiente a la “Consultoria para adquisición, implementación, desarrollo y evolución del
sistema core bancario para el BNF”.

En virtud a lo expuesto, se concluye que no existen observaciones ni reparos a la solicitud de
autorización de compras TIC por parte del OEE.

Cabe aclarar que el veredicto de cumplimiento se da únicamente en base a las justificaciones
presentadas por el OEE, siendo éste, el único responsable de la utilización que dará
posteriormente a los bienes y/o servicios adquiridos.

Otras cuestiones fuera del ámbito de criterios técnicos queda bajo control de la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).

———————————————————-

Dirección General de Gobierno Electrónico
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